
los defensores de la niñez faltarían a su obliga-
ción si no defendieran también la causa de la
igualdad entre los géneros. La Convención sobre
la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer y la Convención sobre los
Derechos del Niño son tratados hermanos que
están inexorablemente vinculados a la tarea de
impulsar a las comunidades hacia los derechos
humanos. Cada uno de ellos describe derechos
específicos que no se pueden derogar debido a la
edad, el género, la clase económica o la naciona-
lidad. Las dos convenciones son complementa-
rias, ya que ambas realizan un llamado en favor
de derechos y responsabilidades muy precisos y
resuelven las lagunas fundamentales que podrían
existir si cada una se aplicara por separado. 

Varios artículos de la Convención para eliminar
la discriminación de la mujer abordan derechos
que corresponden a la infancia, como la igualdad
(artículos 2 y 15), la protección de la maternidad
(artículo 4), la atención adecuada de la salud
(artículo 12) y la responsabilidad compartida en
la crianza (artículo 16). La Convención sobre 
los Derechos del Niño pide que los niños y niñas
tengan el mismo acceso a la educación y la aten-
ción de la salud. Ambas convenciones defienden
la libertad contra la violencia y el abuso, y están
basadas en los principios de la universalidad y la
no discriminación, la participación y la rendición
de cuentas.

Pese a todo, los dos tratados no están perfecta-
mente armonizados: hay áreas de tensión. Por
ejemplo, algunos defensores de la igualdad entre
los géneros creen que la Convención sobre los
Derechos del Niño fomenta el estereotipo de las
mujeres como madres, limitando así sus opciones
vitales. Algunos defensores de los derechos de 
la infancia piensan que la Convención sobre la
eliminación de la discriminación contra la mujer
se centra demasiado en el derecho de la mujer a
la realización personal y puede subvertir involun-
tariamente la importancia de la maternidad. A
pesar de estas diferencias, las dos convenciones
tienen más elementos en común que diferencias.
Ambas establecen las normas de un mundo equi-
tativo donde se respetan los derechos de todos
los seres humanos, tanto hombres como mujeres,
ancianos como jóvenes. 

Los derechos de la mujer se aceptan
menos ampliamente que los de la infancia

Aunque ambos tratados han obtenido un apoyo
generalizado, la Convención sobre eliminación de
la discriminación contra la mujer ha obtenido
menos aceptación y un menor número de ratifica-
ciones. Algunos países que aceptan sin reparos el
concepto de que los niños y niñas tienen derechos,
están menos dispuestos a aceptar que las mujeres
tienen también derechos. Y aunque 184 países
forman parte de la Convención sobre la discrimi-
nación de la mujer, muchas firmas se presentaron

Los derechos de la mujer y la

infancia se refuerzan mutuamente

Una pregunta lógica que surge cuando se conside-
ra el tema de este informe es: “¿Por qué UNICEF,
una organización que promociona la causa de la
infancia, supervisa los derechos de la mujer?” La
respuesta es doble.

En primer lugar, como lo demuestra este infor-
me, la igualdad entre los géneros permite avan-
zar la causa de la supervivencia y el desarrollo 
de la infancia. Debido a que las mujeres son las
cuidadores principales de los niños y niñas, el
bienestar de la mujer contribuye al bienestar de
su progenie. Las mujeres sanas, instruidas y con
poder, tienen más posibilidades de criar hijos e
hijas sanos, educados y seguros de sí mismos. La
autonomía de la mujer, definida como la capaci-
dad para controlar sus propias vidas y participar
en la toma de decisiones que les afectan a ellas y
a sus familias, está relacionada con la mejora en
la nutrición infantil (véase el capítulo 2, página
24). Otros aspectos de la igualdad entre los 
géneros, como los niveles de enseñanza entre las
mujeres, tienen también una estrecha correlación
con una mejora en los datos sobre la superviven-
cia y el desarrollo de la infancia2.

Cuando respetan los derechos de la mujer, las
sociedades protegen también a las niñas y a las

adolescentes. La igualdad entre los géneros signi-
fica que tanto los niños como las niñas tienen 
el mismo acceso a los alimentos, la atención de
la salud, la educación y las oportunidades. Las
pruebas empíricas han demostrado que las muje-
res que disfrutan de sus derechos tienen más
posibilidades de asegurar que las niñas tengan
acceso a una nutrición adecuada, a la atención
de la salud, a la educación y a la protección 
contra cualquier tipo de peligro.

En segundo lugar, la igualdad entre los géneros
es esencial para crear el mundo que se vislumbra
en la Declaración del Milenio, un mundo donde
impere la paz, la equidad, la tolerancia, la seguri-
dad, la libertad, el respeto por el medio ambiente
y la responsabilidad compartida, en el que se
ofrezcan un cuidado y atención especiales a las
personas más vulnerables, especialmente a la
infancia. Éste es el mundo que la comunidad
internacional se ha comprometido a alcanzar: 
un mundo apropiado para las mujeres y para los
niños y niñas.

Si queremos asegurar los progresos humanos que
se requieren para alcanzar la Agenda del Milenio
necesitamos contar con la participación plena de
todos los miembros de la sociedad. Los dirigen-
tes mundiales que participaron en la Cumbre del
Milenio de las Naciones Unidas en 2000 com-
prendieron esta afirmación, al reconocer que la
igualdad entre los géneros habilitará a la mujer
para superar la pobreza, con beneficios múltiples
para sus familias, comunidades y países.

La Agenda del Milenio refleja este reconocimien-
to de la importancia central de la igualdad entre
los géneros para el desarrollo humano. La
Declaración del Milenio pide concretamente la
plena puesta en vigor de la Convención sobre 
la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer y la Convención sobre los
Derechos del Niño; estos dos tratados se conside-
ran normas de derechos humanos que resultan
fundamentales para alcanzar los Objetivos de
Desarrollo del Milenio (ODM). Los objetivos son
las directrices que rigen la labor de la comunidad
internacional para lograr el desarrollo sostenible,
y establecen parámetros con plazos concretos
para promover la igualdad entre los géneros y la
autonomía de la mujer. Pero la igualdad entre los
géneros, según la Agenda del Milenio, no es sim-
plemente un método para acelerar el desarrollo
humano: es también una cuestión moral.

Elementos complementarios y tensiones
entre las dos convenciones

Debido a que existe una profunda relación entre la
situación de la mujer y el bienestar de la infancia,
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Gráfico 1.1 En muchas regiones en desarrollo, las niñas tienen más probabilidades  

que los niños de no recibir una educación secundaria

Notas: La tasa bruta de matriculación en la escuela secundaria se refiere al número total de niñas y niños matriculados en la escuela secundaria, 
independientemente de la edad, expresada como porcentaje del número total de niñas y niños en edad de acudir a la escuela secundaria. La tasa neta 
de asistencia a la escuela secundaria se refiere al número total de niñas y niños matriculados en la escuela secundaria que tienen oficialmente la edad 
de acudir a la escuela secundaria, expresada como porcentaje del número total de niñas y niños en edad de acudir a la escuela secundaria. Estos datos
proceden de las encuestas nacionales en los hogares.
* Los datos se refieren al año más reciente disponible durante el período de tiempo especificado.
** Excluye China.

Fuentes: Tasa bruta de matriculación en la escuela secundaria: Instituto de Estadísticas de la UNESCO. Tasa neta de asistencia a la escuela secundaria:
Encuestas Demográficas y de Salud y Encuestas Agrupadas de Indicadores Múltiples (MICS). Los datos en que se basa este Gráfico pueden encontrarse 
en las Tablas Estadísticas de este informe, página 98.

Tasa bruta de matriculación en la escuela

secundaria, 2000–2005*

Tasa neta de asistencia a la escuela 

secundaria, 1996–2005*
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